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I - Oferta Académica
Materia Carrera Plan Año Período

PLANEAMIENTO EDUCACIONAL LIC. EN CIENCIAS DE LA EDUC.
020/9

9
2018 1° cuatrimestre

II - Equipo Docente
Docente Función Cargo Dedicación
FRATIN, ALICIA CELIA Prof. Responsable P.Asoc Exc 40 Hs

CHAVERO, GUSTAVO FEDERICO Responsable de Práctico JTP Exc 40 Hs

III - Características del Curso
Credito Horario Semanal

Teórico/Práctico Teóricas Prácticas de Aula Práct. de lab/ camp/ Resid/ PIP, etc. Total
90 Hs 60 Hs 10 Hs 20 Hs 6 Hs

Tipificación Periodo
A - Teoria con prácticas de aula y campo 1º Cuatrimestre

Duración
Desde Hasta Cantidad de Semanas Cantidad de Horas

12/03/2018 22/06/2018 15 90

IV - Fundamentación
Esta Materia se ubica en el último año de la Licenciatura en Ciencias de la Educación. Es propósito de la misma ofrecer un

espacio que permita desarrollar una actividad reflexiva acerca del proceso de planificación general y de proyectos educativos

en particular, y a partir de ella generar distintas alternativas de solución a los problemas que se presentan. El análisis de

aportes teóricos en un recorrido que va desde los orígenes de la planificación normativa o tradicional, hasta la situación actual

con el paradigma estratégico situacional y su relación con la gestión estratégica, permitirá interpretar la realidad, pudiendo a

partir de ello proponer acciones transformadoras.

Se propiciará desde esta Asignatura que los alumnos alcancen una integración de los aprendizajes realizados en otros campos,

articulando concepciones teóricas y praxis. En este sentido y dada la importancia que existe entre las conceptualizaciones

teóricas referidas al Planeamiento Educacional, que luego aplican en los Trabajos Prácticos propios de la Asignatura, es

relevante coordinar acciones con el Área de la Praxis Nivel V "Práctica Profesional" a fin de que los alumnos puedan

relacionar el ámbito de la práctica de forma anual con el campo disciplinar propio del planeamiento a nivel institucional

como espacio laboral. Esta práctica situada permitirá aportar a su desarrollo profesional.

Las tutorías desde la Asignatura Planeamiento Educacional acompañarán las tareas de realización del diagnóstico

institucional y la elaboración de proyectos de mejora. También se coordinará con temáticas propias del financiamiento

educativo y con las que se desarrollan en distintas carreras y que abordan el análisis de las instituciones educativas.

Se considera especialmente importante ofrecer a los alumnos la posibilidad de aprender mediante la simulación para la

construcción de planes, programas y proyectos desde una perspectiva de la planificación estratégica, entendiendo por ella el

proceso continuo y sistemático de análisis y discusión para seleccionar una “dirección” que guíe el cambio situacional,

Página 1



precediendo y presidiendo las acciones que le construyan viabilidad.

La sociedad globalizada exige como un desafío a la educación, nuevos modelos de gestión y este paradigma de planificación

se instala como la herramienta más apropiada para ampliar los espacios de autonomía que poseen los diferentes actores

sociales. En este sentido, se estudiarán distintos sistemas educativos de países desarrollados y emergentes, con el propósito de

visualizar los sistemas de planificación, sus contextos históricos, sociales y económicos, y los resultados académicos

obtenidos. 

La importancia fundamental de la Asignatura se orienta a generar competencias para trabajar en escenarios de incertidumbre

e inestabilidad social, tal como ocurre con la actual crisis financiera, de valores, cultural, familiar, etc, que se da tanto a nivel

mundial como a nivel regional, nacional y local, incorporando el concepto de conflicto y de poder compartido como

componente fundamental de la misma, atendiendo a los cambios vertiginosos que se producen y por consiguiente, la

necesidad de una visión prospectiva para la transformación continua del sistema educativo en general, de cada escuela y de

los procesos y resultados que se dan en el aula. 

Se abordarán distintos niveles de desagregación de la planificación tales como, el sistema educativo (estructura, legislación,

organigramas, etc.), la institución educativa y el aula como sistema objeto de la micro planificación.

Es importante destacar que se ofrecerá un ámbito de debate en el que se discutirán las actuales políticas educativas como

favorecedoras o desfavorecedoras de la planificación para el mejoramiento de la calidad de la educación y la ausencia de la

temática en las agendas gubernamentales.

V - Objetivos / Resultados de Aprendizaje
Brindar conceptualizaciones teóricas básicas del Planeamiento.

Promover el uso correcto de la terminología propia y asociada del Planeamiento de la Educación.

Favorecer el abordaje teórico-práctico del Planeamiento en sus nuevas perspectivas.

Promover la aplicación de técnicas y procedimientos propios de los distintos momentos del Planeamiento.

Generar acciones planificadas tanto para el sistema educativo global como para el espacio institucional.

Propiciar que el futuro profesional asuma un rol activo como líder de un cambio planificado en la educación.

Estimular situaciones de debate en las que los alumnos analicen el estado de la educación en distintos países y

particularmente en la provincia de San Luis, desde la perspectiva de la política educativa, apuntando a ensayar propuestas de

solución desde sus propias ideologías y saberes.

Favorecer la participación efectiva de cada alumno en la producción de un proyecto compartido.

Generar un espacio propicio para que se establezcan verdaderas relaciones interpersonales orientadas a la construcción de

aprendizajes significativos.

Propiciar el desarrollo de propuestas de enseñanza innovadoras que posibiliten a todos, aprendizajes significativos, con

especial énfasis en la atención de aquellos en situación de alta vulnerabilidad socioeducativa.

Desarrollar propuestas curriculares que atiendan a los intereses, necesidades y potencialidades de los alumnos y al lugar de

transmisión cultural que asume la escuela enfatizando la centralidad de la enseñanza y la adecuación de los saberes a las

transformaciones socioculturales contemporáneas.

VI - Contenidos
UNIDAD I: EL PLANEAMIENTO DE LA EDUCACIÓN: ORIGEN, MODELOS Y CONCEPTUALIZACIONES.  
Origen del Planeamiento y su incorporación como herramienta de la Educación. 

El Paradigma Normativo o Tradicional (1950-1980)

Obstaculizadores que incidieron en el fracaso del modelo normativo.

El Modelo Estratégico Situacional. Renovación conceptual y metodológica (1980 – 2018).

Momentos de la Planificación Estratégica Situacional: Explicativo – Normativo – Estratégico – Táctico Operacional.

La Nueva Agenda del Planeamiento de la Educación: Las políticas de reforma educativa: el caso Finlandia.

UNIDAD II: EL PLANEAMIENTO DE LA EDUCACIÓN Y POLÍTICAS SOCIOEDUCATIVAS   
Planificación de la Educación: dimensión política de los proyectos educativos. 

Planificación y gestión escolar: Mesas Socioeducativas de trabajo colectivo.

Del discurso de política socioeducativa a la realidad escolar. El papel en el presente y en el futuro de los docentes.

La Planificación como herramienta de la Gestión Educativa Estratégica. 

De las situaciones escolares a la reflexión y acción pedagógica innovadora. Análisis de casos.

Trayectorias educativas y escolares de los alumnos. Del alumno estándar al alumno con trayectoria no encauzada.
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UNIDAD III: EL PLANEAMIENTO DE LA EDUCACIÓN: NIVELES DE DESAGREGACIÓN.  
Plan, programa y proyecto: conceptualización, características y diferencias. 

Planificación del Sistema Educativo Argentino: líneas de acción nacional y jurisdiccional.

Niveles de concreción de los proyectos:

La planificación institucional. 

La planificación escolar y el curriculum establecido: alternativas de acción.

La planificación áulica por proyectos: análisis de diferentes formatos. 

Relación entre PEI, PCI y otras prácticas de planificación educativa.

UNIDAD IV: DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO INSTITUCIONAL.   
El Proyecto Institucional como elemento clave de la planificación estratégica. Sus componentes: 

La Situación Inicial como desencadenante de la elaboración del proyecto. El abordaje diagnóstico para describir, explicar e

interpretar la realidad. Detección de problemas en el espacio institucional. Identificación y explicación del problema central. 

La recolección de información: fuentes, tipos, instrumentos. La organización de la información. 

La Situación Objetivo. Objetivos y metas o resultados esperados.

Conceptualizaciones: estrategia, futuro, escenarios, incertidumbre, riesgo, negociación. 

La estrategia del proyecto desde los compromisos de acción. Operaciones- estrategias: planificación de responsabilidades,

recursos, tiempo.

Análisis de Viabilidad de las acciones: política, institucional y económica.

Aproximación a la evaluación de proyectos: un componente transversal. Monitoreo y re-planificación. 

La Organización del Proyecto: Requisitos para la formulación de un proyecto. Presentación final del proyecto.

VII - Plan de Trabajos Prácticos
Se pretende que el alumno logre:

Integrar teoría y práctica.

Obtener elementos que le posibiliten iniciarse en la práctica del Planeamiento de la Educación, desde el Paradigma

Estratégico Situacional.

Elaborar un proyecto (o trabajo monográfico)  que intente dar solución a un problema detectado a nivel del sistema educativo

nacional o provincial, en función de la situación actual del sistema educativo del que se trate.

Este proyecto o trabajo monográfico se concretará en tres momentos:

a-	Lectura, análisis y discusión de documentos seleccionados y de elección libre sobre la temática a trabajar

b-	Acuerdo con los alumnos que estén cursando otras materias de 5º Año para recuperar conocimientos construidos acerca de

información diagnóstica, metas educativas 2030,  estrategias para abordar problemas actuales y futuros, etc.

c-	Redacción del informe final

VIII - Regimen de Aprobación
1.	Alumnos Promocionales:

-	Asistencia al 80% de las clases teóricas.

-	Aprobación del 100% de las evaluaciones parciales.

-	Aprobación del 100% de los Trabajos Prácticos.

-	Aprobación de la Integración Final.

2.	Alumnos Regulares:

-	Aprobación del 100% de los Trabajos Prácticos.

-	Examen final ante Tribunal.

3.	Alumnos libres:

-	Aprobación del 100% de los Trabajos Prácticos.

-	El examen de trabajos prácticos será escrito y versará sobre los prácticos que figuran en este Programa. Se aconseja tomar

contacto con la Cátedra por lo menos 2 meses antes del examen.

IX - Bibliografía Básica
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3. Ministerio de Educación de Santa Fe, Argentina.

XI - Resumen de Objetivos
En síntesis, se aspira a que los alumnos adquieran y desarrollen herramientas propias del Planeamiento de la Educación para

desempeñarse como asesores en diversas instituciones y sectores, miembros y participantes activos en equipos

multidisciplinarios para la planificación y gestión de políticas educativas.

XII - Resumen del Programa
El propósito de la asignatura es aportar y fortalecer la formación profesional del futuro Licenciado en Ciencias de la

Educación en la especificidad teórica y práctica de la Planificación de la Educación. 

El desarrollo de la misma se abordará desde una metodología teórico-práctica, la que exigirá la asistencia a clases

presenciales, el trabajo virtual, y la inserción en instituciones educativas del medio. Para ello, se desarrollará el surgimiento

histórico de la planificación y de la planificación educacional, en particular, hasta la actualidad y la renovación conceptual y

metodológica de la misma.

XIII - Imprevistos
En caso de paros u otras razones que imposibiliten el dictado de algunas clases, se brindarán espacios alternativos de

encuentros presenciales o virtuales.

Para los alumnos que trabajan, o aquellos que tienen ausencias por enfermedad o viajes y no pueden asistir a la totalidad de

clases o trabajos prácticos, el equipo de cátedra ha previsto la comunicación por e-mail a partir de la cual se brindará

asesoramiento, bibliografía, etc. En caso de ser necesario, se reorganizarán días y horarios de cursado de los alumnos a fin de

permitir que todos y todas puedan acceder a la acreditación de la misma.

La Esp. Sandra Garro, docente pasante de la cátedra realizará algunas tareas de colaboración (parte de su formación)

accediendo a bibliografía específica a la temática y participará de las clases teóricas y prácticas. 

XIV - Otros
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